
/ 

Sesion 7 la ordinaria en 14 de junio de 1917 
PRESIDENCIA DEL ~EÑOR CRARME 

Sumario 

Acta de ia sesion anterior.-Cuenta.-Se 
aprueba un proyecto de acuerdo que auto
riza a la Municipalidad de Providencia para 
contratar un empréstito.-Observaciones 
del señor BarroS' E. sobre algunos servicios 
públicos en la provinp.ia de Llanquihue.
El señClr Zañartu (Ministro del lnt.:lrior.) 
solicita preferencia parl;1 un proyecto sobre 
espropiaciones para la, ejecucion de las 

-obras de agua potable.-Observaciones del 
señor Claro sobre algunos puntos relacio
nados con la lei de contribución de haberes. 
-A indicacion del señor Zañartu (Xinistro 
del lnterio!") se constituye la Sala en sesion 
secreta.-Se suspende la sesion.-A segun
da hora continúa la discusion del proyecto 
de primas a la marina mercante nacional. 
. -Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistierbn los señores: 

Aldunate S. Cárlos Mac I ver Enrique 
.AlessandriJosé Pedro Montenegro Pedro N. 
Barros E. Aliredo Ochagavía Silvestre 
Búlnes Gonzalo Tocornal Ismael 
Claro Solar Luis Urrutia Miguel 
Correa Ovalle Pedro Valdes Valdes Ismael 
Echenique J oaquin Varas Antonio 
Escobar Aliredo Walker M. J oaquin 
Lazcano Fernando 

1 los señores Ministros del Interior, de Ha
.cienda. i de Guerra i Marina. 

r Acta 

Se leyó y fué aprobada la siguiente; 

Sesion 6.a. ordina.ria. en 13 de junio de 191.., 

Asistieron los sehores Charme, Alduna.
te, Aiessandri ,don Arturo, AIessandri don 
José Pedro, Barros, Besa, Bruna, Búlnes, 
Claro, Correa, Echen~que, Escobar, Feliú, 
Figueroa, GarcÍa de la Huerta, Guarello; 
Lazcano, Montenegro, Ochagavía, Oval~e, 
Tocornal, Urrutia, Valdes Valdes, ValJ.de
rrama, Varas y Walker Martínez, y ios se
ñores Ministros del Interior, de Justicia e 
Instruccion Pública, de Hacienda, de Gue
rra y Marina y 'de Industria,' Obras Públi
cas y Ferrocarriles. 

Leida y aprobaq,a el acta de la sesion an
terior, se dió ,cuenta de !Ios siguientes ne
gocios: 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica ~n que inicia un proyecto de leí, en 
que plde la autorizacion necesaria para in
vertir la suma de $ 3,876 en pagar al cape
llan de la Moneda, al inspector del Pa'la
cio, al portero 1.0 del Consejo de Estado 
y al portero 1.0 y a los dos porteros 2.08 
de la PresidencÍ,R de la República, una gra
t~:ficlacion so'bre sus sue~dos en la propor~ 
CIOn consultada en el artículo 1.0 de la iei 
número 2,276 de 5 de, marzo de 1910. 

Quedó para segunda lectura. 

Dos 
dos: 

.1 
Oficios 

de ia Honorable Cámara de Diputa-

Con el primero, acusa recibo del 9rflcio 
que 1e dirijió la Honorable Comision Con
servadora, con fecha 11 del actual comu-. , , 
lllcandole los a:suntos que han ocupado su 
atencÍon durante el receso del Congreso Na
cional. 

Se mandó archivar. 

r. 
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Con el segundo, remite aprobado un pro

yecto de lei, en que !!le agrega al párrafo 
B del artículo 50 de la lei número 3,087, 
de 13 de abril de 1916, un inci1SO sobre pa
go dEíI impuesto a las sidras naturales. 

Quedó para segunda lectura. 
l Dos del Tri'bunal de Cuentas en que co

munica que ha tomado razon, a virtud de 
insistencia de S. E. el Presidente de la Re
pública, de los decretos números 808 y 810, 
espedídos por el Ministro de Justicia con 
fecha 3 de mayo' último; y de los decretos 
números 1,732, 1,740 y 1,647 espedidos por 
e'l Ministerio del Interior, con fecha' 8 y 2 
de mayo próximo pasado. 

Pasaron a la Comiscion Permanente de 
Presupuestos. 

Informes 
. TriS de la Comision de Guerra y Ma

rina: 
El primero en que se propone mandar' al 

archivo, por haber perdido su oportunidad 
o por haberse lejislado sobre la materia 
las mociones del señor don Ramon Ricar~ 

. ~o Rozas sob~e creacion de un hospital mi
lItar en SantJago y otro de marina en Val
parai¡so y Talcahuano, y sobre organizacion 
d.el servicio sanitario del Ejército; y la mo
CIOn d'Cl señor don Juan José Latorre so
bre organizacion del servicio de faros y valizas. 

Quedó para tabla. 
Hl segundo recaido en la solicitud del in

jeniero 1.0 de la Armada, don Pedro Gar
da. en que pide un abono de once alíos un 
mes y doce dias para com.pletar cuarenta 
años de servicios; y 

El tercero, recaido en el proyecto de lei, 
apro'hado por la Honoraible Cá:mara de Di
putados, que establece que a los individuos 
muertos en Putagan en 1891 se les consi-

I derará como muertos en accion de guerra 
y~us herederos gozarán de la pension que 
senaIan las leyes de 22 de diciembre de 
1881 y de 9 de enero de 1892. 

Pasaron a la Comision Revisora de Peticiones. 

El selior Presidente manifiesta que el pro
yecto para el cual el señor Ministro de Ha
cienda había pedido preferencia en 'la se
sion anterior, para ser tratado ántes de ~os 
incidentes, no se encuentra en el Senado 
y propone a la Sala dejarlo anunciado en 
la misma forma para a'lguna de las sesiones 
próximas, tan luegÓ como llegue de la otra 
Cámara. 

Por asentimiento tácito así quedó acor~ dad(). 

/ 

El señor Claro 'Solar llama la atencion 
del señor Ministro de Industria y ~Obras. 
Públlicas há;cia la situacion en que se en
cuentran los trabajos de agua potah1e que 
deben ejecutarse en conformicdad a la leí 
dictada por el Congreso en el mes de enero 
último. 

El señor Ministro de Industria y Obras. 
Públicas espresa que se pondrá de a'cuerdo 
con el señor Ministro del Interior, a cuya 
car,tera corresponde el servicio de agua po-
table, para presentar un proyecto de leí 
complementario y atender así las observa
ciones formuladas por el honorable Sena
dor de Aconcagua. 

El señor Ministro de Hacienda pasa a dar' 
contestacion a las preguntas formuladas: 
por el honorable Senador de Linares en el 
discurso pronunciado en la sesion de ayer, 
en el debate sobre reposicion <le linderos 
en las salitreras. 

El señor Echcnique espresa que contesta
rá en la sesion próxima algunas de las ob
servíl!ciones hecíhas por el señor Ministro 
de Haci'enda, y continúa analizando la ,cues
tion en deibate; ocupándose de las pertenen
cias Progreso, Porvenir y Nuevo Chile, per
tenecientes a la firma Baburiza, Bruna y 
Compañía. 

:el señor Alle,ssandri don José Pedro e¡
presa que, somo no ha teni'qo tiempo p"ara 
usar de 'la palaibra en la hora de los inci
dentes en el debate promovido por el ho
noraJble Senador de Valdivia, sobre jenera
ciones del Poder Judicial, da carácter de
interpelacion a la,s O'hSel'vaciones formula
das. 

El señor Ministro del Interior formula' 
indicacion para celebrar s'esion el dia de 
mañana a las horas de costumbre, destina
da a continuar la discusion pendiente sobre" 
los proyectos relativos a la marina mercan
te nacionat 

El señor Claro Solar y Aldunate Solar 
espresan que aceptan la indicacion del se
ñor Ministro del Interior. 

El señor Ministro de Guerra formu'la in
dicacion para que se prorrogue la presen
te sesíon por diez minutos, constituyéndose 
la Sala en sesion sécreta a fin de ocuparse 
del mensaje de S. E. el Presidente de la 
Repúb'li'ca en que soIicita el acuerdo del 
Senado para conferir el empleo de coronel' 
de Ejército al teniente coronel don Cárlo& 
Hinojosa Peña y Lillo. 

Terminados los incidentes, se di'eron tá-
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citamente por aprobadas 'las indicaciones. Ferrocari-iles. . . . 
de los señores Ministros del Interior y de 
Guerra y Marina. Total. 

Se suspende la sesion. Interior ... 
Oro 

A segunda hora, elitrando a la órden del 
dia, continúa el debate promovido sobre je
neracion del Poder .T udicial en el carácter 
de interpelacion dado por el honorable Se
nador de Aconcagna, señor Alessandri. 

Itelaciones Esteriores, Cul
to y ColonizacioIl. 

Il1str~lccion Pública. 
Hacienda. 
Guerra .. . 
-;\Ial'Ína .. . 
Industria y Obras Públi-Espresa el referido señor Senador que 

habia pedido la palabra para formular al-
• b' d b 1 cas ..... gnnas o servaClOnes sobre este e ate, a Ferrocarriles. . . . 

cual le da grande importancia, pero como 

'rotal. .... 

$ 

$ 

* 

3.174,83.3 12 

201.486,479 51 

446,240 

1.236,426 t);) 

217,112 66 
46.048,825 47 

311,910 
16.913,847 4() 

101.883 :12 
] ,>..:3 33 

65.207,578 83 el honorable Senador de Concopcion, señor 
Feliú, no ha terminado sus observaciones 
sobre este punto, cede la palabra a Su Se
ñoría. 

El señor Feliú sigue dando desarrollo a 
las observacionES que hacia en una ele las 
sesiones pasadas sobre el discurso pronun
ciado por el honorable Senador de Valp¡:t
rai~, señor Varas. 

Deducidas dE' estas sumas tO'taleK las can~ 
tidades de :\í 7.421,220 en billE'tes, y 19 mi
llones 620,:330 pesos en oro, (1ue se consultan 
en los 'presupuestos del Interior, Ha'cienda 
y Marina, y <tUl' se cubren con fondos 
espE'ciall's, (lUE'da un líquirlo de gastos de 
$ 194.065,259.51 en billetl's y * 45.587,248.83 
en oro. 

usa en seguida de la palaQra el señor __ _ 
Varas contestando las observaciones ael se- La·s entracla.s '1 1 1 1 -

w . ca ·cu ae as parar ano 
ñor Feliú y, por haber llegado la hora, que- se detallan en el. siguiente cuadro: 
da pendiente el debate y COH la palabra el 

191& . 

honorable Senador de Valparaiso. En oro 
En conformidad al acuerdo adoptado en Salitre (54.000,000 qq.) .. $ 

la primera hora, se constituye la Sala en Yodo y bórax. . . . . 
sesion secreta y se adoptan las resoluciones FaroR y balizas. . . . 
de que se deja constancia en acta por se- r DerechoR cnnsntares .. 
parado. En trallas de tesorerías. 

Cuenta Agua Potable de Santiago. 

Se dió cuenta: Total. ....... ' * 
1.° Del si5uiente mensaje de S. E. el Presi- . En bille~es 

dente de la llepública: Il1ternaelOl1 y almaerlJaJf~ 

Conciudadanos del Senado ~T de la Cámara 
de Diputados: 

En cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 5.0 de la lei de 16 de setiembre de 
1884, tengo el honor de presentaros el pro 
yecto de presupuestos para el año 1918, que 
asciende a $ 20lA86,479.51 en billetes, y 
$ 65.207,578.83. en oro, distribnidos por lVli
nisterios en la siguiente forma: 

Billetes 

* 45.000,000 ménos 150!0 
(leí número 3,066). . . $ 

Reeargo de sesenta por 
ciento. . . . . . . . . 

Encomiendas postales. . 
Resguardo de ·cordillE'ra. 
l\i[{)vilümcion de bultos .. 
Papel seillado, timbre y es-

tampillas. . . . . . . . 
Ailcoholes, vinos .r cervezas 
TaJbacos. . . . . . . . 
Contribucion de haberes .. 

Interior. . : . . . . . . 
Relaciones Esteriores, Cul-

* 52.422,167 06 Con tribucioll de Bancos. 

to y Co'lonizacion. . . 
Justicia. . . . . . 
InstrliccioIl Pública.. . 
Hacienda ..... . 
Guerra ......... . 
Marina. . . . . . . . . 
Industria y Obras ~úbli-

caso .•••••••.•• 

2.236,045 72 
10.980,600 
35.435,727 98 
19.298,809 28 
42.665,459 14 
21.652,559 31 

13.620,277 90 

Correos y telégrafos. . 
Compañías de Seguros. . 
Deudores de remates de te-

rrenos. . . . . . . . 
Intereses de empréstitos 

municipales. . . . . . . 
Entradas de Tesorerías. . 
Arriendo Tierra del Fue-

go. • • . • • . . • . • 

84.000,000 
1.500,000 

700,000 
1.800.000 
1.000;000 

750,000 

89.750,000 

38.250,000 

22.950,000 
1.800,000 : 

500,000 
1,;')00,000 

4.000,000 
8.000,000. 
9.500,000 

13.000,000 
1.150,000 
7.500,000 

650,000 

300,000 

2.400,000 
3.300.000 

1.400,000 

,í,' 

.~ 
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Ferrocarril de Arica aL/l. 
Paz ........• 

Venta de terrenos fiscales. 
Contribucion de herencias 
Alcantarillado de Santiago 
Fletes de na ves. 

la Ulianimidad de fos siete miembros que 
asistieron a dicha sesion, contratar un em
préstito hasta por la suma de setecientos 
treinta y ocho mil seiscientos pesos, para 
destinar su producto a cancelar la deuda vi
jente, que proviene Q.e la rpavimentacion de 

-----~-- las aceras; a pagal'Jts trabajos de pavimen

3.00g,OOO 
300,000 
650,000 

1.300,000 
2.000,000 

'rotal. .• • $ 123.450,000 

La comparacion de los tota'les de entra
.(las y gastos calculados para 1918, en la 
forma indicada, establece que, sa1ldado el 
,presupuesto, quedará aun un seperávit de 
$ 45,142.36 billetes, como se demuestra en 
el siguiente cuadro: 

Billetes 
'Gastos. $ 194.065,259 -51 
Entradas. 123.450,000 

'Ex-cedente de gastos. $ 70.615,259 51 
,Sobrante de entradas en 

oro, lIeducido a binetes 
con recargo de 60010. $ 70.660,401 87 

Superávit. $ 45,142 35 
Oro 

Gastos. . $ 45.587,248 83 
Entradas~ . . . 89.750,000 

Excedente de entradas. $ 44.162,751 17 

tacion de la Avenida Providencia, acons
truir una nueva a,venida en lo,s terrenml del 
Mapocho; a la adquisicioI de un carro re
gador y de un rodillo a vapor y al arreglo 
del paseo del Tajamar. 

La deuda que se desea cancelar asciende 
en la actualidad a la suma de doscientoscua
renb y sieté mil setecientos sesentfj. y tres 
pe13OS. 

Por lei número 3,150, de 22 de diciembré 
de 1916, se autorizó a la referida Municipa
lidad para hacer obligatoria la pavimenta
rion de la ,Avenida Providencia, y a fin de 
llevar a término esta obra, necesita la cor
poracion eontribuir eon la cantidad que le 
corresponde en conformidad a la lei núme
ro 1,463, de 11 de juniÓ de 1901. 

Estas son las destinaciones principales del 
empréstito. Las otras corresponden a obras 
y adquisieionesde viabilidad, 'salubridad y 
ornato . 

La fmma de las entradas municipales, €u 

los últi1mos tres años, alcanzó lit novecientos 
cuarenta mil seiscientos dieciseis pesos cin-

En URO de la facultad que me confiere el co centavos. 
inciso 3.0 del artículo 29 de la Ilei número El empréstito de que se trata cumple, 
3,091, de 13 de abriÍ de 1916, y a1tendidas pues, con todos los requisitos !que la lei exi
laR necesidades de> los servieios' públicos, je para que pueda autorizarse su contrata
solicito vuestra autorizacion para cobrar cion: ha sido acordado por los tres cuartos 
duraÍlÍe el año 1918, un impuesto adicio- de los ll11unicipales en ejercicio; su monto, 
na'l fiscal de dos por mil sobre~ la contribu- con el cual quedará cancelada la deuda vi
'Cion de ha:beres muebles e inmuebles, es- jente, no excede a la su¡ma de las entradas 
tab:lecida por la citada disposicion legal. ~nunicipales de los tres últimos 'años y su 

Santiago, a catolice de junio de mil no- destino e .. de los que señala el inciso 1.0 
yecientcs diecisiete.-Juan Luis Sanfuen- del artículo 60 (59), de la lei de organiza-
tes.-Arturo Prat. cion de las municipalidades. 

En consecuencia, vuestra Comision de Ha-
2.° Del siguiente oficio de S. E. el Presi- cienda os propone que aprobeis el siguiente 

'dente de la República: 

Santiago, 13 de junio de 1917.-Por ofi
cio d~ V. E., número 2,de 5 del corriente, 
'me he impuesto de que esa Honorable Cáma
ra, en sesion de 5 del presente, ha tenido a 
bien designar a V. E. para Presidente, y al 
señor Pedro Letelier Silva, para vice-Presi
'<lente. 

Dio~ guarde a V. E.-Juan Luis Sanfuen
tes.-Enrique Zajiartu P. 

3.° De la siguiente mocion: 
Honorable Senado: 

La ¡Municipalidad de Providencia, en se
:sion de 8 de dicie¡mbre de 1916, acordó por 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único. - El Senado, en uso de 
la atribucion 'que le confiere el artículo 60 
(59) de la Lei .orgánica de Municipalidades, 
aprueba la contratacion del empréstito dQ 
¡seteciellt~s treinta y ocho !mil seiscientos 
pej'lOS, q-q-e acordó la Municipalidad de Pro
videncia en sesion de 8 de diciembre de 1916 
Y ,cuyo producto deberá destinarse a la can
ce!acion de la deuda vijente, a la pavimen
tacibn de la Avenida Providencia v a los de
mas fines que se espresall E'n el mi~mo acuer
do. 

En conformidad al inciso 3.0, del artículo 
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citado las amortizaciones deberán estinguir tuviera a bien dictar alguna medida que sal
la de~da en el plazo de veiúte años a, lo vara la dificultad. Hice esta observacion ~ 
mas. I vista da que ya se han pedido propuestas pata. 

Sala de Comisiones, 13 de junio de 1917.- obras de agua potablé, i si no se resuelven 
Cárlos Aldunate S.-Ismael Tocornal.-Ar- estas dudas acerca de la vijencia de la lei so
turo Besa.-José M. Cifuentes, Secretario. bre espropiaciones, se podria encontrar el 

4.0 Del siguiente telegrruma: Gobi~rnQ en la imposibilidad de hacer los 
. '. trabaJos. 

Antofa~,asta, 12, de Jumo de 1917. - Se- A este punto se refirió tambien la respue.sta 
fior PresIdente Cá\mara de Senadores.-El del señor Ministro de Obras Públicas, qUIen. 
perso~al de la. adll:ana de Antofag~'S1Jw rue- manifestó que se pondria de &cuerdo con el 
ga a V. E. se inrva. mterponer su valIOSO con- señor Ministro del Interior para presentar un 
eurso para que se lITcluya en el proyecto pr~- proyecto de lei complementario. 
sentado 'i'I ~a CiUma;a por los .t:0~orables Dl- El señor Charme (Presidente).-Se hará. 
putados ~enores Hector AranPbIa. Lazo, Pe- la modificacion correspondiente en .el acta.. ' 
dro Agmrre Cerda y RafaeÍUrreJola, sobre 
devolucion del quiucepor ciento a los emplea 
dos de la aduana de este puerto, rebajados en Empréstito municipal 
sus sueldos .el año 1915. La aprobacion del , 
proyecto citado significaria un acto de ver- El señor Chlmne (Pre~i~ente) .-:-Se ac~b~ 
dadera justicia, tomando en conside:cacion de dar cuenta de una. sohCltud de la ~~mC1' 
la reconocida y aflictiva situa.cion 'que nos palidad d.e ProvidenCIa en la cua~ solICIta el 
agobia, debido a la carestía incalificable de acuerdo del Senado para contratar un em· 
los artículos de consumo y a los e1evados préstito. 
,cánones de las ,propiedades, carestía mas Esta solicitud se encuentra informada fa
notable aun en estas rejipnes :que en el res- vorablemente por la Comision respectiva, de 
to de la República. El personal de -esta modo que si no hai inconveniente podríamos 
aduana no duda que esta peticion sea con- tratarla sobre tabla. 
siderada justa :por todos los poderes públi- El señor Barros Errázuriz.-Debe tenerse 
cOS y se unirán en este pensamiento a fin de presente que ya está autorizada la Municipa
que el proyecto se trasforlme en lei cuanto lidad para hacer obligatoria la pavimentacion 
ántes, tanto por ,haber sido la zona .salitrera i ahora solo se trata de facilitar la manera de . 
la que ha contribu~do con 'su crecidísima obtener los fondos para pagar 'los trabajos. 
enota a, salvar al P~IS ,de la bancarrota, .que Este es un asunto urjente i de utilidad pú
presumIase s~cedena tan pronto produJose blica, que se encuentra informado favorable
la eonflagraclOn europea, como por haber mente como ha dicho el señor Presidente 
mejorado notable.mente por este illlotivoel por l~ unanimidad de la Comision de Ha: 
Erario Nacional, causales suficientes que nos cien da. 
abonan, para re.clamar aquel!a parte de que El señor Secretario da lectlt?"a al intorm~ 
nos fue requenda por el. Fu;co . en ese mo- de la Comision de Hacienda, que termina pro
mento azaroso y que ce~lmos sm la illlenor poniendo el siguiente proyecto de acuerdo: 
protesta. «Artículo único.-El Senado, en uso de la 

,saluda a V. E.-~l personal de la Adua- atribucion que le confiere el artículo 60 (59) 
na de Antofagasta..' de la Lei Orgánica de Municipalidades, 

Rectificacion aprueba la contratacion del empréstito de se
tecientos treinta i -ocho mil seiscientos pesos, 

• El señor Claro Solar.- Debo hacer una pe. que acordó la Municil'alidad de Providencia 
queña rectificacion al acta en la parte que se en sesion de 8 de diciembre de' 1916 i cuye 
refiere a las observaciones que hice en sesion pro,ducto deberá destinarse a la cancelacion 
anterior sobre los trabajos de agua potable. de la deuda vijente, a la pavimentacion_de la 

Esas observaciones uo versaron sobre las Avenida Providencia i a los demas fines que 
disposiciones de la leí o sobre la distribucion se espresan en el mismo acuerdo. 
de los fondos, sino sobre las dudas que se En conformidad al inciso 3.° del artículo 
habian suscitado respecto a la, vijencia de la citado, las amortizaciones deberán estinguir 
leí anterior en la parte en que declara de llti- la deuda en elplazo de veinte años a lo mas.» 
lidad pública los terrenos destinados a los El señor Charme (Presidente).-En dilcu
trabajos de agua potable. sion jeneral i particular el proyecto de 

Sobre este punto llamé la atencion del se· acuerdo, 
ñor Ministro de Obras Públicas a fin de que El 'señor Ochagavía.'-iA cuánto asciendel.l. 
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las entradas de la comuna de Providencia? la comuna i de mejorar la pavimentacion de. 
El señor Secretario.- El jnforme, en la sus calles. Tambilm se proyecta adquirir un 

parte pertinente dice: rodillo con el objeto de dejar los caminos 
«l· a suma de las entradas municipales, en ,públicos en buenas condiciones. Ojalá los 

los últimos tres años, alcan'l6 a novecientos señores MinJstros que se encuentran presentes 
cuarenta mil seiscientos dieciseis pesos cinco se sirvieran tomar nota ,,de esto i adoptarán 
centavos». 12s medidas de caso para adquirir, para el 

El señor Barros Errázuriz.-De modo que Estado, no solo uno, sino muchos de estos 
las entradas exceden en mas de trescientos rodillos, a fin de dejar los caminos públicos 
mil pesos al monto del empréstito. en las condi6nes que exije el tráfico . 

.El seriorMac Iver.-~No hai ninguna ga· El señor Channe (Presidente).- t,Algun 
rantía dÍ'1 mstado'? señor Senador desea usar de la palabra~ 

El señor Barros Errázuriz.-N6, serior Se- Si no se pide votacion, se dará por apro-
nador. bado el proyecto de acuerdo. 

Voi a dar una breve esplicacion a Su Se- Ji]l señor Ma.c Iver.-Oon mi voto en con
rioría. Rai una lei vijente que autoriza a la tra, señor Presidente. 
Municipalidad de Providencia para cobrar El seflOf Channe (Presidente).- Queda 
una contribucion adicional de uno por mil, a aprobado con el voto en contra del honerabIe
fin de destinar su producto a obras de pavi- Senador por Atacama. 
mentacion. La MunicipalirJad pide la autori 
zacion necesaria para contratar un empré'sti- Ferrocarril de Osorno a Puerto 
to a fin de poder llevar lO cabo la ejecucion Montt 
de estas obras, destinando a su Jlervicio el ~ , . . 
producto de la contribucion a que acabo de ~l senor Barros ErrazurlZ.-Me perm~ t.o. 
aludir; son, pues, 10M vecinos los que pag::t- e,:,-vIar a la Mesa un telegrama que he reClb~
rán el empréstito. - , bldo de. Puerto Montt, firmado por l~s veCl-

El señor Mac Iver.-No voi a hacer cues- nos mas respetables de aquella localIdad, en 
tion sobre este asunto, pero tengo a este res. que se m~ hace .presente la falt.R de equipo 
pecto una idea triste: creo que todos estos que. se deJa sentIr en el ferrocarrIl entre Osor
empréstitos municipales los tiene al fin que no 1 Puerto Montt. 
cancelar el Fisco, como ya ha sucedido en Segun se desprend~ de este telegrama,. las 
dos oca¡;ienes i no veo por qué no podria bodegas de carga estan repletas, pues hal en 
suceder nuev~mente. ellas mas de diez mil sacos de papas listos. 

De modo que me limitaré, como en el caso para ser embarcados, i .como ~l .servido 1 d.e 
relativo a Viña del Mar a votar en contra del transporte por ferrocarrIl es dlfiClente, debl
proyecto..' do a la ~alta ~e equipo, la carga sigue aumen-

El señor, Walker Martínez.-El temor del tando dlaa dIa. . " . 
señor Senador puede ser fundado cuando se . Como se ~rata de un artICulo.facd de ave
trata de un/ empréstito autorizado por una narse, I3S urJente tomar la~ medIdas del caso
lei; pero en el presente caso solo se trata de ;\ .fin de aumentar el eqUipo para que no se! 
conceder la autorizacion del Senado para que pIerda la cosecha ántes ~e ser t~asportada. 
la Municipalidad respectiva pueda contratar Ruego a la Mesa se ~lrva enViar e~ ~ele
un empréstito, sin que la otra Cámara tenga grama a que me he refendo al señor MInIstro-
~ue pronunciarse sobre el parti~ular. D~ ma- de Ferr~carnles. . . 
nera que'no puede haber el peligro a que se ,El senor Charme (Presldente).-AsI se ha-
refiere el honorabh~ Senador. ra, 801;0r Senador. 

El señor Alessandri (don José Pedro).- Cemeuterioen Coihueco 
Por mi parte, no solo daré mi voto en favor 
de este proyecto, ¡,lino que lamento que no El señor Barros Errázuriz.- Aprovechan
sea costumbre mandar un voto de aplauso i do la presenda del serior Ministro del lnte
de felicitacion a toda Municip!11idad que soli- rior, voi a permitirme 'hacer a Su Señoría una 
cite U!la auto!"izacion como la que hoi se pide peticion a propósito de una comunicacion 
para un objeto de utilidad pública. En el ca- que he recibido sobre la necesidad de crear 
so actual, se trata de una Mu,nicip alidad que cua:qto ántes un cementerio en el distrito del 
puede ser citada como modelo, i de una co- Vol~an e Isla de Coihueco, de la provincia de 
muna que ~tá adquiriendo gran imp ortancia. Llanquihue. Sucede que los vecinos de· esta 

El empréstito que se trata de autorizar localidad tienen que llevar los cadáveres de 
tiene por objeto -realizar obra» de progreso en las personas que fallecen al cementerio que-
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existe cerca de Puerto Octai, 'para lo cual es cuarto de hora destinado a los asunto3 de fá .. 
menester emprender un viaje de dos o tIres cil despacho de algulla de las sesiones próxi-
oias i tener que atravesar el rio Coihueco, de mas. .\ 
m9do que para llevar los muertos al cemente-
lio hai el peligro de que los acompañantes Sesion secreta 
mueran en el camino. B~l Gohierno ha manda 
do un delegado a aquella rejion a fin de soIu- El señnr Zaiiartu (Ministro del Interior). 
'cionar el ~sullto, pero el hecho es que han -Antes (¡~. entrltor a la sesíon, noté que mu
surjido ciertas dificu~l'des que ponen perso- chos ~eñom; Senadores tenian al propósito 
nas interesadas en que este cementerio no se de que la Sala se constituyera en sesÍon Sf1cre
'Cree. ta, en esta primera hora, despu'es de termina-

Ruego, pues, al señor Ministro del Interior dos los incidentes, en vez de prorrogar la se· 
'~e sirva tomar las medidas del caso para que gunda hora, para tratar de los ascensos mili. 
cuanto ántes pueda quedar establecido este tares que ha propuesto el señor Ministro de 
'cementerio. la Guerra. En vista de ese acuerdo t.'.:ito, diré 

El señor Zañaltu (Ministro del Interior). así, de los sefiores Senadores, formulo illdica
-Con el mayor interes me preocuparé del cion para que desde luego se constituya la 
asunto a que se refiere el honorable Senador Cámara en se,sion secreta .. 
relativo a la e/eaeion de un cementerio en la El señor Charme (Pl1csidente).-Si no hai 
poblacion a que se ha referido Su Señoría. inconveniente por parte de la Honorab~f. Cá
Recuerdo que en el Ministerio hai un núme- mara, se anunciará para la sesion próxima el 
ro cúm,:deiable de antecedentes a este res- proyecto a que se ha referido el señor Minis
pecto pero no tengo cabal conocimiento de tro sobre espropiaciones. 
ellos, i por 10 tanto no estoi en condicion de Acordado. 
oar una respuesta definitiva a Su Señoría. El señor Claro Solar.-No voi a oponerme 

Por lo que hace a las observaciones que ha a la indicacion que formula el señor Ministro 
formulado el honorable Senador, relativas l) del Interior, para que la. Sala se constituya 
deficiencias en et servicio del ferrocarril entre desde luego P!1 ~iesion secrata, pero quiero Ha
Osorno i Puerto Montt, las trasmitiré al señor marIa aten('ior¡ " ! cirl'unstancia de que filé 
Ministro de Ferrocarriles a fin de que tOlLe Su Se-ñorÍa til!nb ; 1 quien pidió esta sesion 
las medidas del caso para subsanar el mal. especial para trat~,~ el",l proyecto de lei relati-

vo a la marina mct'cante nacional. 
Obras de agua potable " L· disr":uion del artículo 1.0 de ese proyec

to está bastante avanzada, puede decirse que 
El señor Zañe.rtu (Ministro del Interior).- está casi agotada, de manera que podria vo. 

El honorable Senador por Aconcagua, señor tarse en la sesion de hoi. Naturalmente, no 
Olaro Solar, hizo ,en una,de las sesiones ante- creo que pudiéramos votar todo el proyecto, 
rimes obset'vaciones sobre la leí últimamente pero al mimos podriamos avanzar basta'nte en 
dietada que autoriza al Ejecutivo para ejecu- su discu~ion; de manera que habria sido pre. 
tar obras de agua potable en diversas eiuda .. ferible entrar desde luego a discutir ese pro
des de la República. yecto, prorrogando la ses ion para tratar del 

Su Señoría hacia presente que esa lei no mensaje relativo a los ascensos militares. 
autorizó al Ejecutivo para realizar las eSP~o-1 ' 
piacivnes del caso. Debo decla.rar que tiene Contribucion de haberes 
razon el honorable Senador a este respecto; 
pero tambien deseo manifestar que en el pe-j El señor Claro Sola.r.-Antes que la sala 
dodo de sesiones estraordinarias tíltimo, ;;f~, se constituya en sesion secreta, quiero llamar 
presentó a la Cámara de Diputados, no l{-:- .la atencion del señor Ministo del Interior, 
cuerdo si por iniciativa del Gobierno o de al- sintiendo que no se encuentre presente el 
guno de los miembros de ella, un proyecto señor Ministro de Hacienda, sobre un asunto 
tendiente a subsanar este inconveniente .. El que se relaciona con la contribucion de ha
proyecto fué aprobado por la Cámara i ac- beres. 
tualmente pende de la consideraéion del Se- La lel que establece el impuesto de haberes 
nado.· ,se ha aplicado en toda la República de una 

En realidad, yo habia olvidado un poco es- manera jeneral, sin tomar en cuenta los Mu
te asunto, i como se trata de un proyecto sen- nicipios que se rijen en esa materia por una 
állo i que consta de un solo artículo, ruego al lei especial a virtud de haber contratado em
seilor Presidente, se sirva anunciarlo para el préstitos autorizados tambien por leyes espe-
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'ciales, i cuyos serVIClOS están garantizados referido en mi segunda observacion, i espli
con una parte de la contribucion de haberes, ean¡do el alcance de la disposicion legal 11 que 

(que percIben las tesorerías fiscales. me referí en la primera. 
Hechas las tasaciones sin distincion alguna El señor Zañartu (Ministro del Interior).

en todas partes, i disponiendo la nueva lei En vista de o bservaciones' formuladas priva· 
que esas tasaciones rejirán durante cinco damente por algunos señores Senadores, el 
años,"'s evidente que las tasaciones que se señor Ministro de Hacienda va a dictar un 
acaban de practicar rejirán cinco años mas. decreto para ampliar el pl~zo a que se ha re
Ademas, una de las disposiciones transitorias ferido el señor Senado!'" por Acop-cagua por 
de la lei a que aludo establece que no se en- quince o veinte dias mas, dando a esa dispo
tenderán deroga.das por ella las leyes ebpecia- sicion la mayor publ,icidad posible. 
les queilayan aumentado la contribucion de Hespecto a las otras observaciones que ha 
haberes en algunas Municipalidades con el hecho el mismo señor Senador, puedo decir 
objeto de garantir empréstitos para atenuer a Su Sefioría que tendré el mayor agrado en 
servicios municipales. transmitirlas al señor Ministro de Hacíenda. 
, Pues bien, algunos tesoreros estiman que POl} lo que hace a la indicacion que yo he 
esta disposicion quiere decir que no se aplica- formulado, sobre sesion f'ecreta, creo inneee
rá la lei jeneral en cuanto al monto del im- sario llianifestar que nadie tiene mas interes 
puesto sobre las tasaciones hechas, sino que que yo en que se discuta c~nto ántes el pro
debe rejir la tasacion antigua. yecto sobre proteccion a la marina mercante 

Yo creo que la leí no establece distinciones naeional, de manera que mal podria procurar 
i que las tasaciones deben renovarse en toda dilacion alguna a su discusion. Si he formu
la Hepública, dobiendo ~escontarse de las lado esa indicacion, fué porque he oido a mu
nuevas t!tsvcÍones el monto de las deudalll hi- chos señores Senadores, que así lo deseaban 
potecarias que graven las propiedades. en vista de que en la primera hora jeneral-

Por otra parte, no seria posible que en las mente no se düicuten loa negocios de la ór
dos o tres ciudades del pais cuyos Municipios den del di.a. De manera que mi indicacion en 
han contratado empréstitos garantidos con la nada vendria a perjudicar, al proyecto sobre 
contribucion de haberes se obligue a los con- marina merca:nte. \ 
tribuyentes a seguir pagando el impuesto sin El se~or. Charme '(Presidente).-Termina-
descontar la parte correspondiente por las dos .los mCI~e~tes. . 
hipotecas que graven la propiedad, siendo que SI no hal Inconvemente por parte de,Ja 
en el resto del pais no ocurre esu. Cámara, se dar:' por aprobada la indicacion 

Creo que se está dando una mala interpre· formulada por el seño~ Ministro del Interior, 
tacion a la. lei, i que convendría que el Go· Aprobada.. 
bierilo esta~leciera el alcance de 6sa disposi. Se va a cO,nstitUlr la saJa en _ sesíon se-· 

SESION SECRETA 
cion, esto e~, que debe descontarse de] valor creta. 
de las tasaciones el monto de las deudas hipo. 
tecarias ~n la forma que establece la lei. 
, 1 a este propósito debo agregar que ántes Ascenso en el Ejército 
de abrirse la sesion, hablábamos varios Sena- Constituia la SaJa an sesion secreta prel!tó 
do~es sobre el plazo que se ha fijado. para su acuerdo para que S. E. el Presidente de la 
ret~rar los certIficados do las deudas hIpote- República pueda conferir el empleo de coro
carlas que deben descoI1tarse al pagar la con- nel de Ejército al teniente-coronel don Cárlos 
tribucion de haberes, plazo que vence el dia Hinojosa Peña i Lillo. 
de mañana. ce suspendió la sesion. 

Dicho vencimi~nto lo ignora casi el pais 
ente'ro, pues se ha determinado solamente 
por el reglamento sobre aplicacion de]a leí 
de haberes. 

El desconocimiento de esa disposicion re 
glamentaria perjudicará a una gran cantidad 

SEGUNDA HORA 

Primas a la construcclon 
de naves 

de contribuyentes, que quedarán sin gozar El sefíor Charme (Presidente).-Continúa., 
de los beneficios de exenClOn establecidos por la se~ion. 
la lei. Cont:núa la discusion del artículo 1.0 del 

Oxeo. que los dos inconvenientes a que proyecto sobre primas a la construccion de· 
aludo se podrían salvar fácilmente de esta naves, conjuntamente con las indicilcÍones, 
manera: prorrogando el plazo a que me he formuladas. 
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Ofrezco la palabra. de manera que, aprobada una indicaGion .. 
Cerrado el debate. la ,redactaria la Mesa. 
En votacion el artículo i las indicaciones El sefior lYIac Iver.-Por ejemplo, dice 

formuladas., aquí «mocion o propulsion mecánica», i me 
· El ~eñor Secretario:-Hai las siguientes in;' parece que no son éstos los términos propios. 

dlCaclOnes en este artIculo. El señor Charme (Presidente).-Entónces , 
Una del honorable Senador pOI Valparaiso, ,-ataríamos el artículo modificando posterior~ 

sefior GuareBo, para que se diga «moneda mente la redaccion, i si el artículo es aproba~ 
nacional de oro», en lugar de «oro de diecio- do, no tendria lugar la indic&cion del selior 
cho peniqm'slt. Senador por Santiago. 

El señor Claro Solar.-Esta es una modifi- El señor lYIac Iver.-Yo acepto esa indí. 
caeion de redaccion simplemente. cacion en la parte _relativa a las cien tonela-

El señor Charme (Presidente).- Si no hai das, pero no en lo demas. ¡,Cómo votaré~ 
inc?nveniente, daré por aprobada. esta indi- El. ~eñor Cla;ro Solar.-El artículo de la 
caClOn. ," Com~slOn tamblen habla de buques de mas 

Aprobada. de Clen toneladas. Creo, en vista de estas' , i 

El señor Sp.crtltario.- Indicacion del señor ?ificult~des, que mas vale votar las ideas en 
S?nador por ~ta~ama, para agregar en el Jeneral,l, no a~robar la ~edaccion por.ah~ra., 
parrafo n, la slgulI'mte frase: «de mocion o La dIferencIa que húl ent re la mdlCaclOn 
propulsion mecánica». del señor ~~l.Iador por Santiago i el artículo 

Esta indícacion la modifi~ó el honorable d~ 1.a qOlDIslOn, está en que en éste se hace 
Senador por Aconcagua, señor Claro Solar dl~bnclOn en la clase de cascos, dando 1111a 
proponiendo que se redacte el in\!iso a del prIma mayor a los de fierro' o acero i una me
párrafo JI, en los siguientes tórminos: ~or a los de madera.; mié~tras que el sellor 

~De mocion o propulsion mecánica ° de Senador ~o hac~ diferenCIa en 10R cascos. 
vela mistos». La otra dIferenClaestá en que la. Comision 

¡ndicacion del señor M.inistro del Interior haciendo distincion en los cascos" propon~ 
para sustituir en el inciso·l. 0 la frase que (lic~ ~uarenta pesos oro pB:ra ~s de fierro o acero 
«los constructore~ establecidos en Chile~, por I va gradualmente d~smmuyendo la, prima.. 
esta otra «19S astilleros nacionales». segun la clase de mOClon del buque. 
· Indica~ion del honorable Senador por San- Ad~~as, entiendo_que hai ~tra indicaci?u 

hago" senor W.alke~ Martínez, para sustituir del senor Senador por L!anqUlhue, que dlCe 
el artIculo en dlscuslOn por el siguiente: que debe. votarse pOtO separado la frase «o a 

«Artículo 1.0 Se concede una prima de ser vendIdos en el estranjero~. ' 
veinte pesos oro por tonelada de rejistro a El ~eñor Barros Errázuriz.-Mi idea que
todo buque mayor de cien toneladas que se da bIen contemplada e~ la. indicacion 
construya en el pais. del.sellor Senador por Santlago 1 me atengo 
· La prima se l:.agará en vista de la iüscrip- a ella. _ . . 

Clon del buque en la matr:ícuta de la marina El senor Tocornal.,..-Deseana olr del sefior 
nacionál, i slfrá restituida al Estado si sobre- Senador por Santiago si su indicacio~ se re
viniese cambio de bandera dentro de los cin- fiere solo a los buques de madera. 
co afias siguientes. :F:1 señor Walker Ma.rtínez.-Se refiere a 

El monto total de estas primas no podrá todos los baques, señor Sonador. Mi idea es, 
e~ceder de quiniéntos!Dil pesos oro al año. fomen.tar po!, ahora t9do lo .que puede ha
SI esta st;lma no bastare, se prorrateará de carse mme.dlatamente, es deCIr, los buques 
acuerdo con el reglamento que dicte el Pre- d~ madera, pero cuan~o ~en~a el fierr9, en
sidente de la República, dentro de los seis tonce~ se p~ede h.acer mdICaclOn para qu,e se . 
meses siguientes a la promulgacion de esta les de t~mbIen pflma a esta clase de cascos. 
lei:. . . El ~eno.r Charme (Presirlente) .-En vota-

. , ~ . '. . , ClOn SI se acepta o no la idea de dar una ri-
El senor ~ac .Iver.-Yo tamblen so.lIClte ma uniforme para cualquier casco de bu Pue 

durflnte la dlscuslon que, votadas las Ideas El señor Claro Solar V d·fi ql d· 
t ·d ' 1 .- eo una J cu ta . 

con em as en ~ste artlcu:o, se tratara ae da:-- que nos va a hacer perder tiem o ue es fi· 
les una redacclOn mas conforme con/tmestro la forma en que debe v t p , q Jar ·d· N'· , oarse. 
1 lOma. o se SI se votara en este concepto Como está cerrado el d b t di . 

. ta' 1 t t t d 1 t' 1 " e a e, pe rla que 
o ~lse ':0 r: e esEo e:;ac ~ e pardlc~ o. la votacion quedara para la. sesion próxima i 

senor arros nazurIZ.- o flan vo- así la Mesa tendrá tiem o d d 1 f' , 
tarse las ideas i correjit uespues la redaccion· ma dl3 la votacion' mie'nPt eta°rt enar da or-) ,ras n o, po emos. 
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seguir adélante con el' artículo 3.', ,)'Ci l~le la una prima de tanto, es cta~o que rebajar~ en 
indicacion del señor' Senador pur SaD.t:ago en ese mismo tanto el preClo de la máquIna. 
comprende tambien el artículo 2.°. Dentro del criterio que yo he sostenido, 

En todo caso, en uso dA m; derecho pido tiene que fijarse una cantidad para el valor 
que la votacion quede para h 'JJsion próxima. de estas primas, i yo fijé, con gran escándal~ 
i que la Mesa fije las pn'po~'0:c~les que deben del señor Senador pur Aconcagua, en qUl
votarse. nientos mil pesos 01'0 la prima que se dará a 

El señor Channe (Presidente).- Quedará los constructores de cascOS. la votacion para la sesion próxima, al final de El señor Claro Solar.-N o me he escaúda-
la primera. hora. lizado, señor Senador. 

Pongo en discusion el artículo 3.°. El señor Walker Martínez.-Como n6, se· 
El señor Secretario.-Dice así: ñor, i t¡tnto q~,e llegó un momento en que 
"Art. 3.° Las fábricas establecidas en Chile Su Señoría, que es tan culto, dijo que mí m-

-que construyan máquinas motrices o a,usi- dicacion no tenia mas objeto que matar la 
liares para buques de la marina mercante na- lei; de modo que, segun Su Señoría, noso
-cional, recibirán por una sola vez, U'1a prima tros no tenemos en esto ningun intel'es públi
.(le cinCO' pesos oro de ISd., por cada caballo eo, no cumplimos aquí con el deber de velar 
.(lo fuerza efectiva que desarrollen dichas má- por los intereses nacionales, puesto quo hace
quinas». . mos solo una espeeie de juego político para 

El señor Walker Martinez.-En el artículo dificul~ar el despacho de la leí. Por eso de-
1.0 que quedó pendiente, se consultan primas cia que solo el excesivo calor gastado por Su 
diferentes, segun sean los buques de ca<lco de SeíJoría podia llevarlo a este estremo, que im
madera o de fierro, a vapor o de vela, i yo porta hasta una falta al reglamento, porque 
he presentado una modific.lCion a este artículo ~u Señoría atribuía intenciones al autor de 
~11 qne propongo una sola prima, sea cual la indicacioD. 
fuere la calidad del barco, sin hacer distin- Hesultó des pues que en los cálculos que 
cion no solamente si son de madera o de fie- desarrolló el señor Senador por Aconcagua, 
rro, sino si son de vela o de vapor, í fun- para la distribucion que tendría ese fondo, 
.dé mi indicacion a este articulo en que en el que yo llamé de las señoras antiguas que ama
artículo tercero se propone una prima espe- rraban el dinero en las puntas del pañ~elo, 

'cial para los buques a vapor, puesto que fija llegó a establecer t)u Señoría que lo que se 
una prima para las fábl'icas establecidas en necesitaba para dar prima a los cascos sobre la 
Chile que coustIuyari máquinas motrices o au- oase de cuarenta pe~os oro, era la suma de 
siliares. quinientos diecinueve mil pesos oro. Yo pro-

Si se . premia la máquina, es clato que se pongo quinientos mil pesos oro, j de ahí que 
premia al buque, porque no es aceptable el interrumpiera a Su Señoría p<¡.ra decirle que 
argumento que hacia el señor Sen¡tr)or pbrl el Senadorqü6 habla no estaba tan léjos de 
Acúncagua en la s .. sioJl pasada, al oponer!?e los cálcnlos dfl la Comisiono 
a que la prima se diera a los buques, i no a Ahora llega el caso, dentro de la lójica /le 
los constructores. Esto es nada mas que un esta leí, de fijal' tambien la cantidad que de
juego de palabras, porque si 3e premia al bu· be pagarse por esta prima a las fábricas de 
que, se premia al que lo construye o lo man- máquinas, puesto que yo no he propuesto los 
da construir; por cónsiguiente, de todas ma- quinientos mil pesos oro para todos los obje
neras la prima proteccionista existe, i yo tos de la lei, i puesto que dije que en cada 
sostenía que decir que ~e premia al as(jllero, artículo debemos destinar una suma dada 
o al constructor, o al buque, es la misma cosa. dentro de la prudencia en los gastos públicos. 
Es claro que si se paga la prima al buque, Entónce¡;; yo dehc-,ria proponer en este caso 
cuando Ele hace el contrato con el dueño del la cantidad que se fijaria anualmente en los 
astillero, en ese contrato va e:z:vuelto el pre- presupuestos para esta prima que establece el 
cio de la prima. Así es que de nuevo surjA artículo 3.°, pero no me atrevo a proponerla, 
esta cuestlOn: . «Las fábricas establecidas en porque si en el artículo 1.0 hice un estudio 
Chile que construyan máquinas motrices o au· calculando mas o ménos lo que creia que po
si.liares recibirán, por una sola VtlZ, una pri día necesitarse, para este articulo 2.° no he 
ma de cinco pesos oro de dieciocho peni- hecho ese ~álculo, pues no tengo antecedeIl~' 
ques ... > tes para apreciar lo que vale una máquina; no 

De est(l) se deduce, indudablemente, que es· sé absolutamente cuánto importa una máqui
taprima es para el bUqUA o para el que lo na de. mil caballos de fuerza, por ejemplo, ni 
manda hacer, porque el constructor que ~iene en cuánto se estima cada caballo de fuerza_ i 
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"Talvez mis honorables colegas que son inje· El señor Zañartu (Ministro del Interior).-
. nieros podrian hacer esta apreciacion. ' Por mi parte, me permitiria insinuar la idf'a. 

Como el honorable Senador por Aconca- de i fijar ep un solo artículo el· gasto total 
gua, en calidad de miembro da ia Comisio~ que P?drá ocasionar esta lei. 9r~o que seria. 
informante, ha estudiado todos los detalles 1 preferIble adoptar este procedImiento en lu
antecedentes de esta lei, i, por lo tanto, su gar de fijar en cada caso el. gasto que deberá 
Señoría tiene ideas precisas acerca del gasto demandar cada clase de prImas. 
"lue va a demandar el pago de primas par El señor W~lker Martínez.-:-Me at.revo a 
construccion de máquinas, por mi parte me llamar la atenclOn del Senado 1 espeClalmen
limitaria a pedir que se estableciera en este te del honorable Senador por Aeoncagua a la. 
.artículo que el gasto por este capítulo no po- conveniencia de hacer de cada uno'de estos 
drá exceder anualmente de la cantidad que 4ioe. títulos una lei especial, en lugar de hacer de 

J(}esprenda de los datos" que tenga ~l hono- todos ellos. un.a 801a. Pr?~ed!endo e~ la for
rabIe Senador por Aconcagua. El úmco pro- ma que llldlCO pe faCIhtana consIderable-' 
pGsito que persigo, es el de que juguemos a mente nuestra labor porque quedarían desde. 
cartas vistas en esta materia, fijando en la leí luego despachados i convertidos en lei los 
@l máximum del cumpromiso que el pago d'e títulos acarca de los cuales se produzca acuer
..estas primas puede causar al Estado. do. Una vez despachado el título relativo alas 

IaSlsto en este punto, porque no me e~tra p,ir!líts a la .c?nstruccion de nayes i maqu~
.en la cabeza ni creo que sea, aceptable la Idea narlas, segumamos con el relativo a las pn
de destinar ~n cinco por ciento del producto mas de navegacíon i despue~ con el releren
,de lasreiltas del salitre al fomento de la ma- te a las primas de navegacion internacional, 
rina mercante. Así como boi destinamos a que es el que seguramente va a provocar ma
..este fin un cinco por ciento de eE'ta renta, yores resistencias. 
mañana podríamos destinar un veinte pOl" . El señor Claro Solar:-~o t~ngo incunve
ciento de la misma a obras de regadío, otro mente en acceder a la lllsllluacüm;de Su Se
veinte por ciento a construccion de nuevos ñoría. 
'ierrocp,rriles, i así podría llegar el dia en qtle El señor Walker Martillez.-EI honorable 
nos. encor;tráramos con la. renta d~l salitre. Senador por Aconcagua, no rep9tiré que se 
destmada mtegramente a dIversos objetos por ha escandalizado, pero ha conSIderado muí 
medi.o de leyes especiales, de manera qU,e ~o raro que el señor Ministro i el que habla tra
habna con que pagar a los empleados pubh- táramos ante todo de favorecer a la industria 
{JOS, ni subvenir a los demas gastos de la na- naviera nacional. Por mi parte insisto en . ., 
cíon. . que ~sto no tIene . ~a?.a de raro, porque si 

Me permIto, pues, rogar. al ~on?rable S~- 1 pals hace el sacnficlO de pagar primas pa
nador por Aconcagua, se SIrva mdlcar la el· ra fomentar la constrnccion de naves. es na
fra que a juicio de Su Señorla debe bastar turalmente con el objeto de beneficiarse a sI 
para el pago de las primas, pues de o~ra roa- mismo, no de hacer un obsequio a los demas 
nera me veria en la necesidad de lledlr, que paises de América o del mundo entero. Es 
le. votacion de este artículo se dejara para la mui razonable por lo tanto la idea de mi in
sesíon próxima, a fin de poder fijar de co~un dicacion de hacer obJigatoria la restitucion 
acuerdo una suma prudente con .este objeto. de la prima al Estado, en calSo de oue dentro 

El s~ñor Clar~ Solar.- Por mI. parte, no ~e 10::1 primeros cinco años el buque constÍ"ui
tengo mconvemente en que se fiJ~ una su- do en el pais i favorecido con estas primas 
ma alzada ~am el pa?o ~e las prImas par.a sea ve~dido al estr~njero. En una palabra, el 
la constr?cc1on de ~aquma~. Como lo mdl" propÓSIto que perslg.J con mi indicacion es 
ca el artICulo, las prImas deben p<tgarse so· que los buques construidos en astilleros na
bre la ba~e ~el número de cab~llos de fuerza cionaJes. i por !os cuales el Estado haya pa-

. de las maqumas, a razon de cmco peSGS oro pago prunas S1rvan durante cinco años como 
por cada caballo de fuerza, i suponiendo mínimum en la marina mercante nacionaL 
que B:nualmente se construy~n en. el pais El señor Zañartu (Ministro del Interior).
máqumas de una fuerza de vemte mIl caba- Me felicito del acuerdo que, segun veo se ha. 
llos, el gasto por este concepto seria de cien producido entre los señores Senador~s por 
mil pesos oro. Aconcagua i por Santiago para consultar en 

De modo que no tengo, inconvel!ie~te pa- la lei un artículo 1ue ?etermine el máximum 
1'a que se agregue -al artlCulo un lDCISO 2.0 de gastos que las prImas puedan ocasionar 
que diga: «Estas primas no podrá.n exceder al erario nacional. , 
,de cien mil pesos oro al año.» Acepto' tambien con gusto la insinuacioD. 
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del honorable Se~ador por Santiago para ha- Acordado. 

cer una leí especial de cada título del proyec .si llingun señor Senador hace uso de 1a. 
to en debate, porque de btra manera, como 10 palabra daré por aprobado el articulo 3.0 

ha dicho el honorable señor Walker M&rtínez, Aprobado. 

la discusion seria sumaménte larga i pasaria En discusion el artículo 4.0 

roucho tiempo ántEls que cada proyecto que- El señor Secretario.-Dice así: 

dara convertido en lei de la República. «El derecho a las primas establecidas en los 

El señor Olaro Solar.-Por mi parte, acep- artículos precAdent3sse adquiere cuando el 

to tambien el procedimiento propuesto por buque sea entregado a su armador, i los ins

el honorable Senador por Santiago, ya que pectores respectivos hayan aprobado su buena 

lile cree que en esa forma el despacho de la lei constr\fccion i condiciones de navegabilidad». 

seria mas fácil i espedito. , El señor WaIker Martínez.-Desearia que' 

Solo tengo que ob:.;ervar al honorable Se- se dejara pendiente este artículo, porque en 

. nador por Santiago que el proyecto de la la indicacion que he formulado respecto del 

Comision consulta dos ideas distintas; una artículo 1.0 propongo que la prima se pague 

de ellas consiste en la protecc(on al buque en el momento de la inscripcion de! barco en. 

propiamente tal i la otra en la proteccion a la matrícula nacional. 

las maquinarias que se construyan en el pais Como ya hai acuerdo respecto de la idea 

para buques de nuestra marina mercante. Si de c?llsultar en este título un artículo quede-o 

se construye un buque en el pais i se dedica termmG el máximum de gasto que estas pri

al comercio de cabotaje, quiere decir que re- mas puedan ocasionar al erario, me veo en la. 

, 'cibirá doble prima, por el msco i por las má- ne,cesidad de modificar la indicacion que :for

quinas, de manera que en realídad en ese mulé respecto del artículo 1.0, retirando de 

caso los astilleros gozarán de una doble pro- ella la part~ qUe fija una suma determinada. 

teccion. ~i el buque es vendido al estranjero con ese objeto. 

solo lecibirá las primas correspondientes a la ~l señor Oharme (P~esi~en~e).- Quedaria 

qonstruccion del casco, no la de las máqui- retlr~da la parte de la mdlcaclOn a que se ha, 

nas. En consecuencia, esta doble prima será re:fendo el hOl'ol'able Senador por Santiago. 

un incentivo para que los astilleros se dedi- Acordado. 

quen a const,ruir barcos destinados a nuestro El a~tículo 4: o '1 cwdará para ser votado en. 

comercio de cabotaje i no para ser vendidos la pr6x:ma ~eslO~. 

al estranjero. ' En dlscuslon el artículo 5.0 

'Repito que no tengo ~nconveniente alguno El señor Secretario.-!ArHculo 5.0 Loe di

para que, ~e fije una cantidad dete:minada, ques flotantes, ~e fierro o acero, que se cons

como maXlmum para el pago de pnmas. Me truyan en el pals para el servicio de puertos 

permitiri~ proponer qu~se ~gregara u~ artícu- napionales o estranjeros, darán derecho, por 

lo que dIjera mas o menos: cEstas prunas no una sola vez, auna prima de treinta peso!:l oro 

podrán exceder de la cantidad de un millon de dieciocho penique!' por cada tonelada que 

quinientos mil pesos oro:., eu la inte1ijencia puedan. levantar 

de que si l.a constlU?cion de barcos lleg~ra a E~ta prima se elevará ~ cuarenta pesos oro 

aumentar 1 en un ano .no alcanzara el dmero de dle?lOCho peniques por tonelada para los 

para el pago de las pr~mas, las que quedaran dos prImeros diques construidos en el pais 

impagas d~be~ian ser pagadas de preferencia o en el estr~njero, qu~ sean capaces de levan

en el añ.? sIgUIente. , tal'. ocho mIl t0neladas de peso cada uno i que 

El senor WaIker Martmez.- C<;>m? el ?o- se mst~len ~espues de lA. promulgacion de 

norable Senador ha aceptado la msmU8ClOn esta lel, en VIrtud de contrato con el Gobier. 

qn~ me he. p~rm~tido formulR;r, ya no tiene no, en alguno de los puertos de Chile. 

objeto la lll~:lIcaclOn que h~bla hecho pal:a ~ Estas primas so pagarán despues de un 

aplaz~r el arhculo en debate, 1 en c9nsecuencIl;, ano de .estar en uso el dique, previo informe 

la retlr~. .. de los lDspectorelJ designados por el Presi-

. El senor O~e (Presldente).-:Sl no se dente de la República sobre su buena cons

llar-) observaclOn, se dará por retirada la in- truccion i funcionamiento. 

dicacion formulada por el honorable Stlnador El señor Walker Martínez.-Yo eJlcuentro 

por Santiago. algo mui contradictorio en el inciso 1.0 del 

Queda retirada. artículo 5. 0 que dice: . «Los diques flotantes 

Si no ~¡ii inconveniente, s~ dará ,por apro- de. fierro o acero, que se construyan en ei 

bada la Idea de hacer una lel especial del tí- pals para el servicio de puertos nacionales o 

tulo 1.0 del proyecto en discusion.'. estranjeros, etc.,:. i lo que dispone el inciso 2." 
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f, Vamos acaso nosotros a pagar prÍmp,g ,,~,~.tl promu]gacion de esta lei, en v~rtud de contra
que los diques favorezcan el comer ,,, ; ') con el Gobierno", en alguno de los puertos 
otras naciones'? ,e Chile. 

f,Quése persigue con este artír,Jo", En el inciso 1.0 no se ha puesto limitacion 
se ha dicho entre nosotros, fl,me"c , ,.jI 'al número' de diques que tienen derecho a 
paig la construccion de diquf':" "Cllvida la primas, porque entendiéndose que son diques 
prottlccion a la marina merc~nb, p¡;,~a esta- m.as pequeños, puede~ insta~arsr varios dis
blecerla en favor de la máquma o astIllero. trIbUidos en ValparaIso, Anca 1 otros puer-

En seguida viene otro inciso que dice: «Es- tos. 
ta poma. se elevará a cuarenta pesos oro de El señor Wa.lker Martínez . ......,YoIfoencuen
dieciocho peniques por tonelada, para ~os dos tr~ vituperable ni .me opo~go a qUA se den 
primeros diques, con~truidos en el pals o en prImas a: los dos pnmer?s dIques construidas 
el estranjero, etc.~ . .. en, el pats o en el es.tranJaro que sean capaces 

Si queremos con el prImer mcuío favore- de levantar ocho mIl toneladas de peso cada 
cer ]a construccion·de diques de fierro, esta uno i que se instalen en Chile, pero no me 
construccion de grandes instalaciones de má- parece aceptable que instalados en Chile los 
quinas, i,cómo en el inciso 2. 0 decimos que dos diques capaces de levantar ocho mil tone
daremos primas a los diques qu~ sean cons- ladas, v!1yamos a con?eder primas a diques 
truídos en el país o en el estranJero'? constrUIdos en el pals para el servicio de 

El señor Claro 801ar.-Voi a contestar a puertos estranjeros .. 
esta pregunta ele Su Señoría. Aceptalia, por ]0 tanto, el incise 2.0 del 

. La situacion de estos astilleros es pedee- artículo, siempre que en el inciso 1.0 se su
tamente clara, no hai I)inguna contradiccion priman las palabras «o esh·anjeros». 
entre el inciso primero i ~l segundo. y? no . so~ proteccionista i, sin embargo, 

U ~a de las gr~nde~ dIficultades con que esto l. raClOCmaI1~O de~tro dd. criterio que 
tropIeza la marma mercante es ]110 falta do.ml!la en la Oamara l desgraCIadamente en 
de diques. Los diques con que ha contado el pals. Uno de los defectos mas gl'andes del 
hasta ahOra la marina mercante, son los dique proteccionismo es la inconsecuencia, pero je
viejos que existían en Valrarais.o, de les cuales n~ralmente se t0D?-a algun ca.mino: o se pro- . 

, queda solamente uno, en sltuaclOn que no co- teJe o no se proteje. 
rresponde a las necesidades del servicio. Es Bueno que se proteja a la marina mercante' 
evidente, que sin diques, no podrá haber na- nacional, qne se haga un sacrificio en su ob
vegacion en nuestras costas. El dique mili- sequio, pero no me parece razonable hacer 
tal' de Talcahuano, por ejemplo, es para el in- este sacrificio en favor de una marina estran
dispensable servicio de nuestl'a marina de gua- jera 
rra, no puede dedicarse, a atender el servicio Aquí no hai el peligro de la indicacion del 
de la mal'inamercante. Entóuces la Uomision señor Ministro del Interior con respecto al 
estudió esta necesidad que se hizo presente artículo 1.0 del proyecto, porque segun este 
reiteradas vecesicoDsultóunproyecto hacien- artículo todo el mundo que construya diques 
do presente la conveniencia de tonel' -jnme- en las costas de Chilt" sea nacional o estranjc
diatamente diques que fueran capaces de le- ro, tendrá derecho a una prima. 
vantar hasta ocho mil toneladas de peso para Con el artículo en discusion, no se pretende 
poder atender al servicio de los grandes va- el fome;nto de lafabricacionde diques en 
pores, como los t~ansatlánticos; a.vapor.es de gran cantid~d, COlliO sucede con los buques, 
e&tp, tonelaje conSIderable que hOI dla tIenen porque nadIe puede cree'r que se va a esta
qyf' ir al puerto del Callao a ~arenarse i lim- blecer e~ Chile una gra~ fábrica de diques. 
pl~' sus fondos, porque en ChIle no se tienen Yo he VISto ]110 construC<:lOn de un dique de 
lo~ elementos con que hacer esta clase de tra- diez mi~ toneladas de capacidad en el puerto 
baJOS. . de BaltImore para ser llevadO' a )as Filipinas 

Para poder tener aquí inmediatamente un i se demoró cinco meses en ser remolcado. N~ 
dique en condiciones de satisfacer las necesi- puede, pues, creerse que se va a establecer 
dades de la marina se vió que habia que lIe- en Valparaiso o Talcahuano una fábrica de 
gar hasta aceptar diques construidos en el es- diques. Entónces viene aquí la enestion de' 
tranjero i elevar la prima, como se establece principio. ¡,Por qué vamas a favorecer el 0ar~ 

. en el inciso 2.° a cuarenta pesos oro por to- guío tal vez en puertos limítrofes'? 
nelada para los dos primeros .diques que sean ~n el estrecho de M~gallár;tes, por ejemplo, 
capaces de levantar ocho mIl toneladas de hal puertos de dos naCIones l podria darse el 
peso cada uno, i que se instalen desputls de la caso de que el puerto de Rio Gallegos hicis-

" 
( 
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ra comp ttmcia al de Magall~nes aprovechán- milo mil quinientas toneladas'? Nó. 1 s~ de ,--. 

dose de los diques construidos a nuestras es- esto~ diqses pequeños necesitamos, ,por. eJem:. 

pensas. pI o, solo dos, tres o cuatró tcon que objeto se 

Por eso si quitáramos las palabras «o es- va a dar .una protecci<?n ilimitada para la 

tranjeros» podriamos dar por aprobado el ar- constrncclon de tales dIques'? . 

tículo. ' Por esto, limitaria yo la proteccion det lll-

El señor Mac-Iver.- Yo aceptariaconcier- ciso primero o l? s~primiria. 

tas modificaciones i previo ciertos estudios . En cu~nto al mClSO segundo, yo pregunta

el inciso,segundo de este artículo. Voi a dar na: la pnma de cuarenta pesos or.o por tone-

los motivos de mi opinion. lada tes poca o es mucha! Un. dIque no es 

. . '. . una obra de corta duraclOn, smo que, por el 

Se 9,UleI e, favorecer mduectamente a la na- contrarío, tiene una duracion enórme. 

vegaclOll, d~ndole elementos de carena para C m ha dado la hora dejo la palabra. 

los buques, 1 esto no lo encuentro un contra- o o , I 

sentido. Podria, sí, observar, que si se esta- Presupuestos 
Plece la navegacion costanera para nuestra 

.! •. bandera i se qui,ere un~ proteccion jon~rosa El señor Charme (Presidente).-Queda pen-

Para ella, no hal neceSIdad de proporCIonar d' 1 d' , del altl'culo 
1 'P lente a lSCUSlOll . 

, este nuevo e emento que nacera solo. ero, Antes de levantar la sesion debo decir que 

naturalmente, no es esta la manera de pen- h 'b'd nsaJ'e de S E el Presi-
. , d' 1 1 se a reCI l o un me ..' . 

sal' ~e la Je~era~lda~ e DlIS honorab es co e, dente de la República con que sometA al Con-

g¡¡.s 1 yo me l~chnana ante su manera .de.pen- 1 ecto de lei de presupuesto para 

~r, de proteJer o ayudar al estableCImIento g~~so e proy 

de lino, dos o tres nuevos di.ques, esto .es, l. E~' s ~ r Claro Soiar.- ~ Vienen todos los 

hablando claramente, a dar una subvenclOn eno t '? 

a la comPa:ñia o sociedad .q?6 ex piste para 9,ue
l 
pr~~;~~~ro~ecretario._Sí, señor Senador. 

pueda meJorar sus ser:,IC~os; orque?n e El señor Claro Solar.- . [ vienen impre-

fondo esto es lo que slgmfica. este artIculo. " ~ 

d . d d sos~ 

N.o se ~a e for1?ar una R~cle ~ para trae~ El señor Secretario.-S( señor Senador. 

dlque~ 1 constrUlrlo,s en ChIle, hInO qu~ sera El señor Claro Solar.-Mefelicitodequese 

la s?c~edad que eXIste la que atentera este presenten impresos i ántes de los plazos} pues 

berVICI?, , . .; " esto no bcurría desde hac('l cuatro años atraso 

¿Que n~cesldad hal del )~CIsO pm~ero, de El señor Barros Errázuriz.-Convendria. 

~a protecclOn a la construcCI~n de dlqU~S en rubricarlos para que despues no haya equivo

J~neran. ¿Se yan a consh'~lr cuatro, cmc~, cacion ni cambios posterior~s. I 

dIez, velllte dIques en el.pals? y~ me perml- El señor Claro SQ!ar.-Blen, que los ru-

~- tlo dudar de la ~onstruCf'lOn de dlq?~s, ~asta brique el señor Secretario para evitar des

el punto de deCIr 9,ue no ,se constrUlra D1!lgu- pues nuevas reimpresiones, i que la Comision 

no, por~u~ no h~l neceslda.?- de constrUlr~os. Mista ¡;;¡e encuentre, como ha ocurrido otros 

En los ultImos Clllcuenta anos hemos .teDld~ años, con dos presupuestos de cada Minis

un desarroll~ enorme e~ nuestro trafico, 1 terio. 

para el s~rviclO de la n:'-arma ha ba~tado con El señor Barros Errázuriz.- Yo pediria 

los dos dIques que habla en Valparalso. que el sefior Secretario firmara cada uno de 

Como decia. el honorable Senador de San- los eiemplares de los presupuestos. 

tiago, no ha habido entre nosotros .mas di- El señor Za.ñartu (Ministro del Interior).

ques que uno !1ntiguo, sin ~ombre, co~st~ui- El Gobierno ha tenido especial cuidado de 

do en Valparalso, por el prImero que Ideo .el presentar los presupuestos dentro de la fecha 

sistema de' diques flotantes fin nuestro p.als; constitucional para que! se cumplan los plazos 

otro tambien, construido en Valpal'aiso, ~ el reglamentarios. Los presupuestos vienen iro

dique seco de Talcahuano, <{ue es del Gob16;-- presos i calculado!? dentro de la cuota fijada 

no i atiende solo a las neceSIdades de nuestra por el sefior Ministro de Hacienda. 

marina de guerra. El señor Claro Solar.-Me complazco en 

No ha habido mas diques en el pais i con que quede constancia de este hecho. 

ellos desde 1857 o] 858 hasta la fecha se han El ~eñor Cha.rme (Presidente) .-Se levanta. 

satisfecho todas las necesidades de h marina. la seslOn., . 

¿Necesitaremos para el futuro, adem~s de Se le'vanto la seswn. 

dos diques capaces de levantar ocho mIl to-
neladas, muchos diques chicos que levanten 


